
  

  

11925 
HOSTELERÍA SAN AGUSTÍN DE CALLO 

HOSACSA S.A. 

Exp. 6908 
Quito, 01 de julio de 2015. Y” ] pa Á 

Señor 

DOMINGO JAVIER CORDOVEZ PÉREZ 

Presente.- 

De mi consideración: / 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía HOSTELERIA SAN AGUSTIN DE CALLO HOSACSA 
S.A., celebrada el día treinta de junigdel dos mul quincefdecidió por unanimidad designarle 
a usted GERENTE GENERAI/ de la Compañía por el período estatutario de DOS 
AÑOS, “TJ TES — 

En consecuenci 
de la compañía HOSTELERIA SAN AGUSTIN DE 
atribuciones y deberes señalados en el estatuto socia 

  

      

  

    
    

   

  

fuido en la escritura or Ramit 
-del Cantón Quito, doctor Ra 

cantón Quito, el doté de marzo dela año o dos s mil ocho., 
a A 3, ma AAA 

Atentamente, 

LJ - 

uan Diego Campuzano Núñez 
Presidente de la Junta 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 01 de julio de 2015, 

   

  

Domingo Javier vez Pérez 
C.C. 170341476-1 : 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35695 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11925 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOSTELERIA SAN AGUSTIN DE CALLO HOSACSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDOVEZ PEREZ DOMINGO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1703414761 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: /713 DEL: 12/03/2008 NOT. 32 DEL: 30/01/2008.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
AA ge Regist, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍat5) DEL MES DESYLIO DE 2015 
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4 e DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTREBÁS-LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

Jj E REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN-QUITO- o E z e S 
y o o o 

. a a 
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICÍEMBRA 08-78 Y GASPAR DE VILLAROEL   

 


